Notas a los Estados Financieros
Al 31 de marzo de 2021
(Cifras en Pesos)


Ente Público:  FIDEICOMISO FONDO DE PROMOCIÓN Y FOMENTO A LAS EMPRESAS EN EL ESTADO DE YUCATÁN
Este rubro está integrado por las cuentas bancarias del FOPROFEY se desglosan de la siguiente manera:								
CUENTAS DE CHEQUES
	CUENTAS DE CHEQUES

	No. Cuenta
	Banco
	Programa
	Importe

	7048861
	BANAMEX
	FOPROFEY CREDITOS
	 
	26,008,686.27

	4061349759
	HSBC
	FOPROFEY
	 
	 
	2,546.15


        TOTAL DE BANCOS                   $        26’011,232.42
       	    TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES 	             $       26’011,232.42
		
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES Y BIENES O SERVICIOS A RECIBIR
Este rubro es integrado por la cuenta en las que se registran todos los préstamos, créditos y adelantos que se les da a terceros integrado de la siguiente manera:
1.- Los Deudores Diversos a corto plazo están integrados por los gastos por comprobar y por los pagos pendientes de terceros como es el caso de Telecom, el importe total de esta cuenta es de $ 306,540.72 y entre los más representativos se encuentran:
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	GASTOS POR COMPROBAR

	
	Nombre
	Importe

	1-1-2-3-0-0000-01-00-00003
	PAULINO ALFREDO ARCE ESCAMILLA
	230,000.00


                TOTAL DE GASTOS POR COMPROBAR      $    230,000.00

	DEUDORES DIVERSOS A CORTO PLAZO

	
	Nombre
	Importe

	1-1-2-3-0-0000-02-00-00002
	SECRETARIA DE FOMENTO ECONOMICO
	              2,296.54

	1-1-2-3-0-0000-02-00-00003
	ROSALINDA ANILU FRANCO POOT
	4,200.01

	1-1-2-3-0-0000-02-00-00005
	TELECOMUNICACIONES DE MEXICO (TELEGRAFOS)
	              70,044.17


                TOTAL DE DEUDORES DIVERSOS      $                76,540.72

  TOTAL DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES Y BIENES O SERVICIOS     $          306,540.72

2.- Los préstamos otorgados a corto plazo, está integrado por todos los que se han dado tanto con los recursos del FOPROFEY, ya sea capital de trabajo, habilitación o avío y refaccionario. 

	PRESTAMOS OTORGADOS

	No. Cuenta
	Nombre
	Importe

	1-1-2-6-00-0000
	PRESTAMOS OTORGADOS
	 
	 
	       44,976,925.85

	
	
	
	
	
	      44,976,925.85


TOTAL DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES Y BIENES O SERVICIOS A RECIBIR              44,976,925.85

Del total de los créditos otorgados desde la creación del FOPROFEY el 26% ( $ 11,873,465.38 ) corresponde a créditos que se entregaron hasta el 31 de julio de 2007, los cuales se mantienen estáticos, es decir no presentan abonos a sus cuentas desde hace varios meses, dicho saldo está integrado por 41 acreditados. El otro 74 % ($33’163,460.47) está integrado por acreditados en créditos de Habilitación o avío, refaccionarios y reestructurados, también se tienen las deudas diferidas de los intereses moratorios de las reestructuras como se muestra en el cuadro siguiente:		

	TIPO DE CREDITO
	IMPORTE

	CAPITAL DE TRABAJO                           
	     2,687,727.74

	HABILITACION O AVIO                          
	  24,326,184.05

	REFACCIONARIO                                
	     4,342,268.20

	CREDITOS REESTRUCTURADOS                     
	     1,057,508.98

	DEUDA DIFERIDA (INTERESES MORATORIOS)
	        749,771.50

	TOTAL
	
	
	  33,163,460.47


					
BIENES DISPONIBLES PARA SU TRANSFORMACION O CONSUMO (INVENTARIOS)
NO APLICA
INVERSIONES FINANCIERAS
NO APLICA
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
NO APLICA
ESTIMACIONES Y DETERIOROS
NO APLICA
OTROS ACTIVOS
NO APLICA
PASIVO
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
El saldo de $ 171,727.77 de la cuenta otras cuentas por pagar a corto plazo, está integrada de la siguiente manera:

	
	ACREEDORES DIVERSOS
	

	Cuenta
	Nombre
	Importe

	
	Acreedores Diversos varios *
	171,727.77


TOTAL								          171,727.77
*este importe está integrado por los depósitos no identificados de los diferentes acreditados que se reclasificaran apenas nos hagan saber de quienes son dichos depósitos, también se encuentran los acreditados que han pagado de más en sus créditos y se espera que nos informen si son intereses o le serán devueltos dicha diferencia.

 NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES
INGRESOS DE GESTION
El FOPROFEY solo obtiene ingresos por el rubro de productos por los intereses generados por los créditos e inversiones que se cobraron en el período, lo cual genera una utilidad que se refleja tanto en el Estado de Situación Financiera, así como, en el Estado de Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio tal como se muestra en el cuadro siguiente:
	Nombre
	Importe

	 INGRESOS DE LAS CHEQUERAS DEL FOPROFEY
	0.00

	 INGRESOS DE LOS CREDITOS OTORGADOS FOPROFEY
	318,230.03

	OTROS PRODUCTOS
	0.54


                                                TOTAL DE INGRESOS POR PRODUCTOS		 $         318,230.57

El FOPROFEY no obtiene ingresos por los rubros de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos, y de ingresos por venta de bienes y prestación de servicios. 
El FOPROFEY no obtiene ingresos por los rubros de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones.
No se tienen Otros Ingresos y Beneficios Varios.
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
El FOPROFEY detalla en la siguiente tabla el total de los gastos:
	CAPITULO
	10% o + DE TOTAL GASTO

	5-1-3.  SERVICIOS GENERALES
	    $     0.04
	

	5-1-3-4-1-0000-00-00000  Servicios Financieros y bancarios 
	
	  $       0.04

	TOTAL
	$    0.04
	$       0.04



NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS QUE MODIFICAN AL PATRIMONIO GENERADO
En este periodo el Patrimonio Contribuido no tuvo movimientos debido a que no se tuvo aportación alguna de parte del Ejecutivo, por lo que respecta al Patrimonio Generado se modifica debido a reclasificación del resultado de los ejercicio anterior y a los ingresos por intereses generados por los créditos e inversiones que se cobraron en el período los cuales generan un ahorro por un importe de $ 318,230.53.


NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
EFECTIVO Y EQUIVALENTES
Análisis de los Saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes						
				
	2021
	2020

	Bancos/tesorería
	26,011,232.42
	919,639.29


                            TOTAL DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES    $   26’011,232.42        $      919,639.29

Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios
	DESCRIPCION
	2021
	2020

	Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios
	    318,230.53
	        28,556.62

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	0
	0



CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES
El FOPROFEY no realiza una conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables debido a que no tiene un presupuesto asignado para ejercer, es un fondo revolvente que solo otorga y recupera los créditos con sus propios recursos.
NOTAS DE MEMORIA (Cuentas de Orden)
No se tienen cuentas de orden Contables
No se realiza un Análisis de los saldos de las cuentas presupuestales por las razones mencionadas en el párrafo que antecede.
No se tienen cuentas de orden de los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado, ni contratos firmados de construcciones.
NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA
NOTA 1
INTRODUCCION
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los Ciudadanos.								
El Objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particulares.				
De esta manera, se informa y se explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.
NOTA 2
PANORAMA ECONOMICO-FINANCIERO
El Fondo de Promoción y Fomento a las Empresas en el Estado de Yucatán opera bajo condiciones económico-financieras seguras y estables puesto que todas las decisiones que se toman son expuestas al Presidente del Comité y las mismas son aprobadas, en su caso, y siempre tomado en consideración la salvaguarda y protección de los recursos del Estado.					
NOTA 3
AUTORIZACION E HISTORIA
El día 22 del mes de diciembre de 2003 se firma el acuerdo se crea el Fondo de Promoción y Fomento a las Empresas en el Estado de Yucatán (FOPROFEY), que será administrado por la Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial (Ahora Secretaría de Fomento Económico), con el objeto de  otorgar apoyos financieros para Proyectos productivos, Elaboración de estudios, Instalación de empresas, Infraestructural industrial, Promoción industrial, Apoyos extraordinarios y Apoyos financieros a microempresas que contribuya a la generación de empleos.
El Articulo 4 Fracc XII de la Ley de Contabilidad, establece que son Entes Públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos políticos administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.
NOTA 4
ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL
El FOPROFEY tiene por objeto otorgar apoyos financieros para lo siguiente:								
I. A proyectos productivos destinados a la adquisición, traslado e instalación de maquinaria y equipo; a las instalaciones que agreguen valor a la producción; a la modernización de procesos; a proyectos de desarrollo tecnológico; a impulsar iniciativas de inversión que promuevan y detonen la incorporación de empresas a la actividad industrial, comercial y de servicios; a proyectos que faciliten esta incorporación, directa o indirectamente, como lo son la realización de encuentros empresariales de negocios.				
II. Apoyo para la elaboración de estudios destinados a la realización de estudios y diagnósticos para la instalación de empresas.
III. Apoyo para la instalación de Empresas destinados a la instalación de empresas en el Estado de Yucatán, que se comprometan a crear fuentes de empleos permanentes y bien remunerados.
IV. Apoyo para infraestructura industrial destinados a: la construcción y/o rehabilitación de naves industriales; desarrollo de parques y conjuntos industriales, entre otros; asimismo se podrá apoyar proyectos comerciales y de servicios, siempre y cuando formen parte integral del proyecto de infraestructura industrial; que repercuta en la generación de empleos para hombres y mujeres.
V. Apoyo para la promoción industrial destinados a: actividades de promoción, a través de ferias, exposiciones y encuentros de negocios; con la finalidad de lograr la interacción y permanencia en los mercados y fortaleciendo la competitividad en el corto y mediano plazo. Asimismo se otorgarán recursos para material promocional tales como: folletos, trípticos, posters, material audiovisual, páginas en Internet, entre otros.
VI. Apoyos extraordinarios destinados a todas aquellas personas físicas o morales del sector empresarial del Estado cuya operación resulte afectada, ya sea de una manera física o financiera, por un desastre natural.
VII. Apoyos financieros para las microempresas destinados a personas físicas legalmente instaladas cuya necesidad de recursos le son indispensable para mantener o incrementar su producción, distribución, comercialización de los productos y/o servicios; otorgar los financiamientos necesarios destinados a capital de trabajo para la adquisición de materias primas, inventarios, o para la compra de activos fijos como maquinaria y equipo; también se podrá aplicar para la ampliación de sus oficinas, locales; de manera ágil y sencilla, con plazos y tasas accesibles.		
El Fondo de Promoción y Fomento a las Empresas en el Estado de Yucatán se crea como un acuerdo del Gobierno Estatal y no tiene obligaciones fiscales que cumplir.								
El Fondo de Promoción y Fomento a las Empresas en el Estado de Yucatán no tiene contratado servicios personales para que laboren en el mismo, puesto que toda sus actividades administrativas las elabora el personal de la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo destinada para tales fines, dicha dependencia, elabora los Estados Financieros.								
NOTA 5
BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Para la preparación de los Estados Financieros se tomó como base la Ley de Contabilidad Gubernamental, así como también la normatividad emitida por le CONAC y las disposiciones legales aplicables.						
POSTULADOS BASICOS
Sustancia Económica								
Los ingresos y gastos fueron reconocidos en el momento en que fueron realizados y ejercidos, respectivamente y se encuentran registrados de acuerdo con los criterios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las Normas Emitidas por el CONAC, La Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental.				
Entes Públicos								
Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos políticos administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 
Existencia Permanente								
La vigencia del Fondo de Promoción y Fomento a las Empresas en el Estado de Yucatán será la que coincida con la última fecha establecida de devolución en el calendario de restitución de recursos otorgados al amparo del propio acuerdo de coordinación y a la determinación del destino final de los mismos. Sin perjuicio de los anterior, cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente acuerdo de coordinación anticipadamente dando aviso a la otra por escrito dentro de los 30 días naturales anteriores a la fecha en que surtirá efectos. No obstante seguirá operando respecto de los proyectos y/o acciones que estén en proceso y hasta que no se haya amortizado el recurso comprometido en los mismos.		
Revelación Suficiente								
Los estados financieros se presentan conjuntamente con sus notas para una adecuada evaluación cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad y representatividad y que muestran amplia y claramente la situación financiera y los resultados obtenidos de El FOPROFEY.
		

Importancia Relativa
La información financiera presentada de El FOPROFEY no tiene riesgo debido a alguna omisión o presentación errónea en sus importes que afecte la percepción de los usuarios de dicha información, en relación con la rendición de cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones.								
Periodo Contable
Las Operaciones que dieron origen a los Estados Financieros corresponden al ejercicio presupuestal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.
Valuación								
Las Operaciones Contables que se presentan fueron registradas a su valor histórico de adquisición sin incluir efectos de re-evaluación por inflación, así como también, todas las operaciones se registraron en moneda nacional.
Dualidad Económica								
Todos los ingresos que se tiene en este período se deben principalmente a los intereses que genero la cuenta de cheques y por la ganancia en la inversión en mesa de dinero papel gobierno, no se tuvo alguna aportación por parte del ejecutivo, ni crédito alguno con alguna institución financiera, por lo que la estructura financiera se mantiene igual, reflejando los movimientos en los Activos por los Créditos que se otorgan, y en el patrimonio generado por los intereses que se cobran y que generan un ahorro según se muestra en el Estado de Actividades.													
Consistencia								
El método de registro de las operaciones de El FOPROFEY se realizó de acuerdo a la Normatividad Vigente y se aplicaran de la misma forma en todas las operaciones similares en los ejercicios subsecuentes, aunque podrán variar dependiendo de algún cambio que se dé ya sea por modificaciones a la Ley o de las Normas.							
NOTA 6
POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS
a) Registro de los Ingresos								
Los Ingresos provienen de las transferencias recibidas del Poder Ejecutivo y de la Federación, así como de los intereses que se cobran por los créditos otorgados por el FOPROFEY.					
b) Registro de los Egresos.
Los egresos se registran en el momento que efectúa el gasto o en la emisión del Cheque y se le anexa los documentos que amparan la adquisición de los bienes o la prestación del servicio.
Las adquisiciones de materiales y suministros son consideradas directamente como egresos y su utilización es generalmente inmediata.								
c) Registro Contable								
En el registro contable intervienen los siguientes departamentos:
Departamento de Finanzas y Presupuesto.- Realiza el cobro de los abonos de los acreditados del FOPROFEY, realiza el depósito bancario.
Dirección de Apoyos Financieros.- Solicita a la Dirección de Administración y Finanzas la emisión de los cheques para le sean entregados a los Acreditados, una vez que la Dirección de Apoyos Financieros recaba la firma de recibido del acreditado, adjunta los documentos soporte y los envía al Departamento de Contabilidad para su registro contable y su custodia.
Departamento de Contabilidad.- Es responsable del registro contable de todas las operaciones del FOPROFEY, así como de la custodia de la documentación soporte de dichas operaciones, emitir los Estados Financieros del FOPROFEY y enviar a los diferentes interesados para su revisión e integración a la cuenta pública.		
NOTA 7
POSICION EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCION POR RIESGO CAMBIARIO
El FOPROFEY no tiene operaciones en moneda extranjera por lo que no necesita de algún método de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio.	
NOTA 8
REPORTE ANALITICO DEL ACTIVO
El Fondo de Promoción y Fomento a las Empresas en el Estado de Yucatán no cuenta con Activos Fijos por lo que solo se presenta información al activo circulante, según reporte anexo a los Estados Financieros.	
NOTA 9
FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALOGOS
El FOPROFEY no realiza operaciones con ningún Fideicomiso, motivo por el cual no se informa situación alguna en esta nota.							
							NOTA 10
REPORTE DE RECAUDACION
El FOPROFEY no recauda ningún tipo de contribución, motivo por el cual no se informa situación alguna en esta nota.					
NOTA 11
DEUDA PUBLICA Y REPORTE ANALITICO DE LA DEUDA
El FOPROFEY no tiene contratado algún tipo de deuda pública por lo que no se reporta información en esta nota.								
NOTA 12
CALIFICACIONES OTORGADAS
El FOPROFEY no ha sido sujeto de alguna evaluación que le otorgara calificación crediticia por lo que no se reporta información en esta nota.


NOTA 13
PROCESOS DE MEJORA
Las políticas de control que maneja el FOPROFEY son las que establece las Reglas de Operación y que están previamente autorizadas por el Comité, fuera de eso no existe política alguna que establecer.			
NOTA 14, 15 y 16
INFORMACION POR SEGMENTOS, EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE Y PARTES RELACIONADAS
La información que presenta El FOPROFEY no contiene ningún evento posterior que afecte económicamente al mismo, tampoco realiza operaciones con partes relacionadas y debido al volumen de operaciones que tiene, no se ve en la necesidad de presentar la información de manera segmentada.	

										
NOTA 17
RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACION RAZONABLE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Los Estados Financieros y sus notas están debidamente firmados por el Jefe de Contabilidad y Administración de la SEFOET que es quien los elabora, firmado de revisado por el Director de Finanzas y Administración de la SEFOET y firmados de autorizados por el Director General de FOPROFEY.						
LAS PRESENTES NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SE FORMULARON CON APEGO A LAS SANAS PRACTICAS Y A LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, ENCONTRANDOSE CORRECTAMENTE REFLEJADAS LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR EL FIDEICOMISO EN EL PERÍODO AL QUE EL PROPIO ESTADO SE REFIERE. LAS CUALES SE REALIZARON Y FUERON REGISTRADAS DE MANERA CONSISTENTE EN LAS CUENTAS QUE CORRESPONDEN CONFORME AL CATALOGO DE CUENTAS OFICIAL EN VIGOR, Y SON RESPONSABILIDAD DEL EMISOR.


Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.



